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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 130.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 138.- Se reforma la fracción I, III, IV, V, VI y segundo párrafo y se adiciona la fracción VII del Artículo 

16 de la Ley de Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 9 

DECRETO No. 145.- Se abroga la Ley para el funcionamiento de las Juntas de Mejoras Materiales en el Estado, 

publicada en el Periódico Oficial, el 12 de marzo de 1949. 

 

 10 

DECRETO No. 146.- Se reforma el tercer párrafo del Artículo segundo, el Artículo tercero y el Artículo cuarto del 

Decreto por el cual se declara de utilidad pública, la conservación del pavimento en la zona urbana de la Ciudad de 

Torreón, Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 14 de marzo de 1986. 

 

 11 

DECRETO No. 147.- Se crea la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 12 

REGLAMENTO de Urbanismo, Construcción y Obras Públicas de Nava, Coahuila.  14 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 130.- 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 22, los párrafos tercero y cuarto del artículo 23, el párrafo 

primero del artículo 24, el artículo 25, el párrafo segundo del apartado C del artículo 26, la fracción XI del artículo 52, el párrafo 

primero del artículo 59, el párrafo segundo del artículo 63, el párrafo cuarto del artículo 65; Se adicionan la fracción XIV del 

artículo 2, los párrafos quinto y sexto del artículo 23, el párrafo tercero del artículo 24 recorriéndose el ulterior,  el articulo 25-A, el 

párrafo segundo del apartado A del artículo 26, el párrafo tercero del aparatado C del artículo 26, el párrafo segundo del artículo 51, 

el párrafo tercero del artículo 59 recorriéndose el ulterior, el párrafo sexto del artículo 69, todos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

 

Artículo 2.- … 

 

I a XIII… 

 

XIV.  Proveedores Salarialmente Responsables: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a través de la 

documentación o cualquier otra prueba idónea, que sus trabajadores y los que laboren para terceros que presten servicios en sus 

instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza o en su caso el 

salario mínimo general vigente en la capital del estado, sí este fuese mayor al múltiplo de la  Unidad de Cuenta antes referido,  y 

cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social.  

 

Artículo 22.- …  

 

El Órgano de Control hará del conocimiento de las dependencias, entidades y del público en general, las personas físicas y morales 

registradas en el padrón, así como aquellas que cuenten con la calidad de Proveedores Salarialmente Responsables, a través de los 

medios de difusión electrónica que establezca, a los cuales, deberán acceder las dependencias, entidades y municipios para verificar 

la inscripción y vigencia de los Certificados de Aptitud y en su caso la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente 

Responsable. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 23.- … 

 

I. a VIII  … 

 

… 

 

Las personas interesadas en acreditar su calidad de Proveedor Salarialmente Responsable, deberán presentar constancias de 

declaraciones informativas anuales de naturaleza fiscal, de movimiento de alta o de modificación de sueldo en materia de seguridad 

social y de pago del Impuesto Sobre la Renta. 

 

El Órgano de Control  a fin de  verificar en cualquier tiempo la veracidad de la información que presenten los interesados y podrá 

solicitar la documentación complementaria que juzgue conveniente. 

 

Además de la revisión documental, se podrán realizar las consultas que se consideren necesarias ante las instancias competentes 

para corroborar la información.   

 

Las personas interesadas en inscribirse vía electrónica en el padrón, deberán atender los lineamientos que al efecto emita el Órgano 

de Control. 

 

Artículo 24.- Los interesados presentarán su solicitud ante el Órgano de Control el cual, dentro de un término de veinte días hábiles 

siguientes a su presentación, resolverá sobre la inscripción en el padrón. Transcurrido este plazo sin que haya respuesta, se tendrá 

por inscrito al solicitante, debiendo expedir el Órgano de Control, el Certificado de Aptitud. 

 

… 

 

En el caso de que el interesado hubiere acompañado esta solicitud de los documentos mencionados en el párrafo tercero del artículo 

23 de la presente ley, el certificado de aptitud contará con una anotación con la que se acreditará la calidad de Salarialmente 

Responsable. 

 

… 

 

Artículo 25.- El Certificado de Aptitud, y en su caso, la calidad de Salarialmente Responsable, en el Padrón de Proveedores de la 

Administración Pública Estatal, tendrá una vigencia anual y podrá revalidarse anualmente siempre y cuando no se incurra en alguna 

de las causales de suspensión o cancelación.  
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Los proveedores que tengan interés en continuar inscritos en el Padrón, y en su caso, conservar la calidad de Salarialmente 

Responsable, podrán presentar su solicitud de refrendo ante el Órgano de control, dentro de los treinta días hábiles anteriores al 

vencimiento de su Certificado de Aptitud, la cual deberá ser acompañada con la información y documentos complementarios que 

procedan, en los términos del artículo anterior.  

 

La inscripción y la revalidación causarán los derechos que establezca la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Así mismo deberán comunicar por escrito al Órgano de Control dentro de un plazo de sesenta días naturales a partir de que suceda 

cualquier situación que se presente en su empresa y que modifique los datos proporcionados para obtener su Certificado de Aptitud 

o revalidación.  

 

En caso de que se requiera solventar alguna observación dentro del procedimiento de trámite del Certificado de Aptitud, de 

acreditación de la calidad de Salarialmente Responsable o revalidación de éstos, el Órgano de Control lo hará del conocimiento del 

solicitante a través de los medios electrónicos establecidos para ello, para que éste presente las aclaraciones y documentos 

pertinentes en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la comunicación; en caso 

de no ser atendida la solventación en este plazo, la solicitud se dará por cancelada, turnando la documentación para su devolución 

al interesado.  

 

Cuando el Proveedor dejase de revalidar su Certificado de Aptitud y en su caso la calidad de Salarialmente Responsable, por un 

período de treinta y seis meses consecutivos contados a partir de la fecha de su vencimiento, deberá iniciar los trámites para su 

inscripción en los términos del Artículo 23 de este ordenamiento jurídico. 

 

La omisión de la solicitud de revalidación o de su negación, traerá como consecuencia la cancelación del Certificado de Aptitud y 

en su caso, de su calidad de Salarialmente Responsable, a su vencimiento, sin perjuicio del derecho del interesado para formular 

nueva solicitud. 

 

Artículo 25-A 
 

Será responsabilidad única y exclusiva de los proveedores registrados, mantener la calidad de Salarialmente Responsable, por lo 

que en caso de ya no cumplir con esta condición, deberá dar aviso por escrito al Órgano de Control  a efecto de que este actualice la 

anotación en el registro, dicho aviso deberá hacerlo en un plazo de 30 días posteriores a que haya dejado de tener la calidad de 

Proveedor Salarialmente Responsable.  

 

En caso de ser omiso en la presentación de éste aviso, se dará parte al Órgano de Control para que con base en los procedimientos 

que correspondan, se determine la cancelación de su calidad de Salarialmente Responsable.  

 

En el supuesto de que el Proveedor Salarialmente Responsable deje de tener esta calidad y que tenga vigentes contratos y 

asignaciones con cualquier dependencia, entidad o municipio que ejerza presupuesto del erario público del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se procederá a la inhabilitación en términos de la presente ley por el Órgano de Control.   

 

Artículo 26.- … 

 

A).-… 

 

I. a VI … 

 

Se negará la calidad de Salarialmente Responsable a todos aquellos proveedores que incumplan con los requisitos contemplados en 

la presente ley.  

 

B).- … 

 

C).- … 

 

I a VII … 

 

Se cancelará la calidad de Salarialmente Responsable, a todos aquellos proveedores que incumplan con los requisitos contemplados 

en la presente ley.  

 

Contra las resoluciones que nieguen las solicitudes de inscripción o revalidación o determinen la suspensión o la cancelación del 

Certificado de Aptitud, o en su caso de la calidad de Salarialmente Responsable, el interesado podrá interponer recurso de 

inconformidad, en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 51.-… 
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I a XIII … 

 

En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se 

preferirá a las personas físicas o morales que hayan acreditado ser Proveedores Salarialmente Responsables, como factor para 

determinar la adjudicación.  

 

Artículo 52.-  … 

 

I a  X … 

 

XI. Presentar el registro vigente en el padrón de proveedores otorgado por el Órgano de Control, que en su caso, contendrá la 

anotación que acredita la calidad de Proveedores Salarialmente Responsables. 

 

 XII a XXXI … 

 

Artículo 59.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, y atendiendo, en su caso, la opinión y dictamen del Comité, el 

contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 

en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y que en su caso haya acreditado ser proveedor Salarialmente 

Responsable. 

 

… 

 

Si las propuestas a que se refiere el párrafo anterior, existieran dos o más propuestas en igualdad de precio, la convocante 

adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las mismas establecidas en las bases, 

con relación a los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; y en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de Proveedores 

con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente Responsable.  

 

… 

 

Artículo 63.- … 

 

La selección del procedimiento que realicen las dependencias y entidades, se hará constar en un dictamen, el cual deberá ser 

firmado por el titular del área usuaria y el funcionario responsable de la unidad adquirente de los bienes o servicios, el dictamen 

deberá contener la justificación de las razones para el ejercicio de la opción y estar fundado en criterios de economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren al Estado las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, 

financiamiento y promoción de Proveedores Salarialmente Responsables, según las circunstancias que concurran en cada caso; 

además dicho dictamen contendrá:  

 

I a IV…. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 65.-… 

 

… 

 

… 

 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido declarados desiertos, el titular del 

área responsable de la contratación en la Dependencia o Entidad podrá adjudicar directamente el contrato, previa autorización 

escrita de su superior jerárquico, prefiriendo a aquellas personas físicas o morales que además de no haber tenido incumplimientos 

durante el ejercicio fiscal en curso en la Administración Pública Estatal, conforme a la información publicada por las áreas 

mencionadas, se encuentren identificadas en el padrón de Proveedores como Salarialmente Responsables.   

 

… 

 

Artículo 69.- … 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

En los contratos que se celebren para la adjudicación de bienes o la prestación de servicios, deberá establecerse la obligación de la 

persona física o moral de mantenerse como Proveedor Salarialmente Responsable, en tanto dure el contrato, cuando éste sea el 

factor que determinó la adjudicación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XIV y XV del artículo 2, el artículo 27, las fracciones III y XXXII del 

artículo 30, el artículo 35, el párrafo sexto del artículo 37, el párrafo segundo del artículo 40, el párrafo segundo del artículo 93, los 

párrafos tercero y cuarto del artículo 94 y el artículo 96; Se adicionan la fracción  XVI del artículo 2, el párrafo segundo del artículo 

41, la fracción XIX. del artículo 45, los párrafos quinto y sexto del artículo 94, el párrafo tercero del artículo 95 recorriéndose el 

ulterior,  el artículo 96-A, el párrafo segundo del artículo 97 y el párrafo segundo del artículo 99, todos de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

 

Artículo 2.-… 

 

I. a XIII… 

 

XIV. Contratistas Salarialmente Responsables: Los Contratistas que hayan comprobado fehacientemente, a través de la 

documentación o cualquier otra prueba idónea, que sus trabajadores y los que laboren para terceros que presten servicios en sus 

instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza o en su caso el 

salario mínimo general vigente en la capital del estado, sí este fuese mayor al múltiplo de la  Unidad de Cuenta antes referido,  y 

cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social.  

 

XV. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

 

XVI. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto 

de presentación y apertura de proposiciones en los términos de la Ley. 

 

Artículo 27.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, los órganos 

ejecutores optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del Estado, por Contratistas Salarialmente 

Responsables y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios de la región, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los convenios o tratados. 

 

Artículo 30.- … 

 

I. a II… 

 

III. La indicación de que se deberá contar con el registro en el padrón de contratistas ante el Órgano de Control vigente a la fecha 

de presentación de propuestas y que en su caso este contenga la anotación con la que acredite la calidad  de Contratistas 

Salarialmente Responsable. 

 

IV. a XXXI… 

 

XXXII. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones; 

 

Se deberá señalar que para corroborar la calidad de Contratista Salarialmente Responsable, además de la revisión documental, la 

autoridad convocante podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes.  

 

Se indicará la obligación de la persona física o moral que fungirá como contratista, de mantenerse como Contratista Salarialmente 

Responsable, en tanto dure el contrato, cuando éste sea el factor que determinó la adjudicación, mediante la entrega periódica de los 

documentos emitidos por la autoridad competente que permitan a la convocante corroborarlo. 

 

XXXIII. a XXXIV… 

 

Artículo 35.- La entrega de las propuestas presenciales se hará en sobre cerrado, en los términos solicitados en las bases de la 

licitación y acompañada, cuando así se disponga en las bases de licitación, de un dispositivo magnético, preferentemente disco 

compacto, introducido en el sobre que contenga fielmente reproducida la información de la propuesta y de los anexos indicados, y 

en su caso, la anotación correspondiente que acredite a las personas físicas o morales participantes ser Contratistas Salarialmente 

Responsables, de conformidad a lo señalado en el presente ordenamiento. La documentación distinta a la propuesta técnica y 

económica que específicamente señale la convocante en las bases de la licitación, podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o 

fuera de dicho sobre. 
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Dos o más personas podrán presentar conjuntamente propuestas sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso 

de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción 

de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría 

el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto 

haya sido designado por el grupo de personas. En caso de que participen contratistas en conjunto, todos estos deberán acreditar la 

calidad de Salarialmente Responsable. 

 

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia en obras similares o servicios similares y capacidad técnica de los 

interesados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo. 

 

Artículo 37.-… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar los criterios utilizados para la 

evaluación de las propuestas; una reseña cronológica de los actos del procedimiento; el análisis de las proposiciones y las razones 

técnicas o económicas para admitirlas o desecharlas; el nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber 

cumplido con los requisitos solicitados, y en su caso, si estos son Contratistas Salarialmente Responsables debidamente 

acreditados; el nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas como resultado del análisis cualitativo; la relación de 

los licitantes cuyas propuestas calificaron como solventes de menor a mayor de acuerdo a sus montos; asimismo se asentará la 

fecha y lugar de elaboración así como el nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración y 

aprobación.  

 

… 

 

Artículo 40.-… 

 

La selección de licitantes que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que 

concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren al 

Estado o sus municipios las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento y promoción de 

Contratistas Salarialmente Responsables. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 41.-… 

 

I. a XIII. … 

 

Cuando los concursantes satisfagan la totalidad de los requerimientos de la convocante y reúnan las condiciones legales, técnicas, 

económicas, financieras y administrativas y por lo tanto se presente en igualdad de condiciones, se preferirá, con base en la revisión 

de los documentos aportados, a la persona física o moral que haya acreditado ser un Contratista Salarialmente Responsable en 

términos de lo establecido en la presente ley.   

 

Artículo 45.- … 

 

I. a XVIII … 

 

XIX. La obligación de la persona física o moral que fungirá como contratista, de mantenerse como Contratista Salarialmente 

Responsable, en tanto dure el contrato, cuando éste haya sido el factor que determinó la adjudicación. 

 

… 
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… 

 

… 

 

Artículo 93.- … 

 

El Órgano de Control hará del conocimiento de las dependencias, entidades y del público en general, las personas físicas y morales 

registradas en el padrón, así como aquellas que cuenten con la calidad de Proveedores Salarialmente Responsables, a través de los 

medios de difusión electrónica que establezca, a los cuales deberán acceder las dependencias, entidades y municipios para verificar 

la inscripción y vigencia de los Certificados de Aptitud  y en su caso la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente 

Responsable. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 94  … 

 

I. a VII  … 

 

… 

 

Las personas interesadas en acreditar su calidad de Contratista Salarialmente Responsable, deberán presentar constancias de 

declaraciones informativas anuales de naturaleza fiscal, de movimiento de alta o de modificación de sueldo en materia de seguridad 

social y de pago del Impuesto Sobre la Renta. 

 

El Órgano de Control, podrá verificar en cualquier tiempo la veracidad de la información a que se refiere este artículo y podrá 

solicitar la documentación que juzgue conveniente. 

 

Además de la revisión documental, la autoridad podrá realizar las consultas que se consideren necesarias ante las instancias 

competentes para corroborar la información.   

 

Las personas interesadas en inscribirse vía electrónica en el padrón, deberán atender los lineamientos que al efecto emita el Órgano 

de Control. 

 

Artículo 95.- … 

 

… 

 

En el caso de que el interesado hubiere acompañado esta solicitud de los documentos mencionados en el párrafo tercero del artículo 

94 de la presente ley, el certificado de aptitud  contará con una anotación con la que se acreditará la calidad de Salarialmente 

Responsable. 

 

… 

 

Artículo 96.- El Registro en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, y en su caso, la calidad de Contratistas 

Salarialmente Responsables, tendrá una vigencia anual y podrá revalidarse anualmente siempre y cuando no se incurra en alguna de 

las causales de suspensión o cancelación.  

 

Los contratistas que tengan interés en continuar inscritos en el Padrón, y en su caso, conservar la calidad de Salarialmente 

Responsables podrán presentar su solicitud de refrendo ante el Órgano de Control, dentro de los treinta días hábiles anteriores al 

vencimiento de su Certificado de Aptitud, la cual deberá ser acompañada con la información y documentos complementarios que 

procedan, en los términos del artículo anterior. 

 

La inscripción y la revalidación causarán los derechos que establezca la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Así mismo deberán comunicar por escrito al Órgano de Control dentro de un plazo de sesenta días naturales a partir de que suceda 

cualquier situación que se presente en su empresa y que modifique los datos proporcionados para obtener su Certificado de Aptitud 

o revalidación. 

 

En caso de que se requiera solventar alguna observación dentro del procedimiento de trámite del Certificado de Aptitud, y en su 

caso, la acreditación de la calidad de Salarialmente Responsable, o revalidación de éstos, el Órgano de Control lo hará del 

conocimiento del solicitante a través de los medios electrónicos establecidos para ello, para que éste presente las aclaraciones y 

documentos pertinentes en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la 
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comunicación; en caso de no ser atendida la solventación en este plazo, la solicitud se dará por cancelada, turnando la 

documentación para su devolución al interesado.  

 

Cuando el Contratista dejase de revalidar su Certificado de Aptitud y en su caso la calidad de Salarialmente Responsable, por un 

período de treinta y seis meses consecutivos contados a partir de la fecha de vencimiento; deberá iniciar los trámites para su 

inscripción en los términos del Artículo 94 de este ordenamiento jurídico. 

 

La omisión de la solicitud de revalidación o de su negación, traerá como consecuencia la cancelación del Certificado de Aptitud a 

su vencimiento, sin perjuicio del derecho del interesado para formular nueva solicitud. 

 

Artículo 96 -A 

 

Será responsabilidad única y exclusiva de los proveedores registrados, mantener la calidad de Salarialmente Responsable, por lo 

que en caso de ya no cumplir con esta condición, deberá dar aviso por escrito al Órgano de Control  a efecto de que este actualice la 

anotación en el registro, dicho aviso deberá hacerlo en un plazo de 30 días posteriores a que haya dejado de tener la calidad de 

Contratista Salarialmente Responsable.  

 

En caso de ser omiso en la presentación de éste aviso, se dará parte al Órgano de Control para que con base en los procedimientos 

que correspondan, se determine la cancelación de su calidad de Salarialmente Responsable. 

 

En el supuesto de que el Contratista Salarialmente Responsable deje de tener esta calidad y tenga vigentes contratos y asignaciones 

con cualquier dependencia, entidad o municipio que ejerza presupuesto del erario público del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

procederá a la inhabilitación en los términos de la presente ley por el Órgano de Control. 

 

Artículo 97.- … 

 

I. a IX… 

 

Se negará la calidad de Salarialmente Responsable, a todos aquellos contratistas que incumplan con los requisitos contemplados en 

la presente ley. 

 

Artículo 99.- … 

 

I. a VII… 

 

Se cancelará la calidad de Salarialmente Responsable, a todos aquellos contratistas que incumplan con los requisitos contemplados 

en la presente ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo a través de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, tendrá 30 días, contados a partir de la 

entrada en vigor,  para establecer el proceso o mecanismo y condiciones técnicas necesarias para habilitar y adecuar los Padrones 

de Contratistas de Obra Pública del Gobierno del Estado y el de Proveedores de la Administración Pública del Estado, a fin de dar 

cumplimiento al presente decreto. 

 

TERCERO.-  Se abrirá un plazo inicial de 90 días contados a partir de que se habilite el registro de Proveedores y Contratistas 

Salarialmente Responsables, para los proveedores que opten por obtener la condición de Salarialmente Responsable y con ello sean 

potencialmente beneficiados en los procesos de adjudicación y contratación que ejecuta la administración pública estatal. 

 

CUARTO.- Para los proveedores y contratistas que ya se encuentren inscritos en el padrón y que estos acrediten su calidad de 

Salarialmente Responsables dentro del plazo del artículo anterior, se entenderá que ésta se renovará conjuntamente con su 

certificado de aptitud. 

 

QUINTO.- Las disposiciones correspondientes a la Unidad de Cuenta serán aplicables una vez que haya entrado en vigor la Ley de 

la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEXTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 

días del mes de agosto del año dos mil quince. 

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y  

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

 

 

NORMA LETICIA GONZÁLEZ CÓRDOVA 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

 

MARÍA ESTHER MONSIVÁIS GUAJARDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 138.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma la fracción I, III, IV, V, VI y segundo párrafo y se adiciona la fracción VII del Artículo 16 de 

la Ley de Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 16. …. 
 

I.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, quien fungirá como presidente; 

 

II.-  . . . . 

 

III.- El Secretario de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo; 

 

IV.- El Secretario de Finanzas 

 

V.- El Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Finanzas 

 

VI.- Empresarios y ciudadanos distinguidos del Estado, invitados directamente por el Gobernador del Estado o a través del titular 

de la Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y 
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VII.- Tres municipios del Estado, invitados directamente por el Titular del Ejecutivo o a través del Titular de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

 

Adicionalmente, podrán asistir a las sesiones los funcionarios que determinen el Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

o el Administrador Fiscal General. 

 

. . . . 

 

. . . . 

 

. . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.-  Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho 

días del mes de agosto del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y  

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

COMPETITIVIDAD Y TURISMO 

 

JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 145.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley para el funcionamiento de las Juntas de Mejoras Materiales en el Estado, publicada en el 

Periódico Oficial, el 12 de marzo de 1949.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Mejoras Materiales de 

Torreón. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Junta de Mejoras Materiales de Torreón, proveerá lo necesario para la liquidación del personal a su 

cargo y realizará las acciones legales que correspondan, respetando en todo momento los derechos laborales adquiridos por los 

trabajadores.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del correspondiente Decreto de Extinción y Liquidación del organismo 

público descentralizado denominado Junta de Mejoras Materiales de Torreón; ésta transferirá, previo inventario de los mismos y en 

un plazo no mayor de 30 días al Ayuntamiento de Torreón, todos los recursos financieros y materiales con que cuente, con la 

finalidad de que los servicios públicos que presta no queden suspendidos. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- La Tesorería Municipal de Torreón a través de las áreas competentes de su adscripción, será responsable 

de la cobranza pendiente, así como de la que se derive en función del Impuesto Destinado para la Conservación del Pavimento.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 
(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 146.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del Artículo segundo, el Artículo tercero y el Artículo cuarto del Decreto por el 

cual se declara de utilidad pública, la conservación del pavimento en la zona urbana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 14 de marzo de 1986; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- . . .  

 

 … 
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El Ayuntamiento de Torreón, determinará las zonas urbanas habitadas, que deberán ser consideradas como colonias populares.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El impuesto a que se refiere el Artículo anterior será con cargo a los propietarios o tenedores a 

cualquier título de los inmuebles señalados en la misma disposición y su cobro y administración estarán encomendados al 

Ayuntamiento de Torreón, debiéndose efectuar los pagos correspondientes, en la Oficina Receptora del propio Municipio. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio, en caso de ser necesario, podrá aplicar en contra de los causantes morosos, el 

procedimiento administrativo de ejecución, que para hacer efectivos los créditos fiscales, establece el Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá adicionarse a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Torreón, un apartado en el que se establezca el ingreso que en su caso percibirá, por concepto del impuesto para la 

conservación del pavimento el Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Tesorería Municipal de Torreón a través de las áreas competentes de su adscripción, será 

responsable de la recuperación del rezago pendiente, así como de la que se derive en función del impuesto para la conservación del 

pavimento. De igual forma, la Tesorería Municipal podrá delegar las facultades de cobro y administración en otras entidades 

previstas en la Ley, con la finalidad de eficientar la recaudación de esta contribución. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 
(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 147.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se crea la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer la Unidad de Cuenta del Estado de 

Coahuila de Zaragoza como una medida de valor, en sustitución del salario mínimo, para la determinación de las sanciones y 
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multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 2.- Para efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por:  

 

I. Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza. El valor expresado en pesos que se utilizará, de manera 

individual o por múltiplos de ésta, para determinar sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de 

referencia, previstos en las normas locales vigentes del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

II. Normas locales vigentes en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Aquellas Leyes, Códigos, Reglamentos, Acuerdos, 

Resoluciones, Programas, u otras disposiciones locales de carácter general, emitidas por el Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el Ejecutivo del Estado, las Administraciones Publicas Municipales y demás autoridades 

expresamente facultadas para ello, cuya aplicación se encuentre vigente. 

 

 Artículo 3.- Se utilizará la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, de manera individual o por múltiplos de ésta, 

para la determinación de sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, establecidos en las normas 

locales vigentes del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Tratándose de los beneficios, apoyos, ayudas y cualquier otro derivado de los programas sociales que otorga el Ejecutivo del 

Estado, fijados en Unidad de Cuenta del  Estado de Coahuila de Zaragoza, en ningún caso podrán ser menores a los montos 

otorgados en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

 

Artículo 4.- El monto de la Unidad de Cuenta del Estado del Coahuila de Zaragoza, vigente en el mes de diciembre de cada año, se 

deberá actualizar a partir del primero de enero del año siguiente, con el valor del factor que proponga el Ejecutivo, y que deberá 

aprobar el Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente.   

 

En el caso de que para un año calendario el Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza no emita el factor a que se refiere el 

párrafo anterior, se deberá utilizar la metodología de actualización descrita en el artículo 3º de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las menciones que se hagan del salario mínimo general vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en las normas locales vigentes, incluso en aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad de 

Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Las entidades y dependencias que integran al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Poder Judicial y 

en su caso las Administraciones Publicas Municipales, así como los organismos públicos autónomos, deberán tomar las medidas 

necesarias para sustituir, en el ámbito de su competencia, las referencias al salario mínimo general vigente en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, por la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  El valor inicial de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, será por única ocasión de 

68.28 pesos equivalentes al salario mínimo general vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

A partir del año 2016 el valor de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza incluyendo su actualización se 

establecerá en la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los convenios y contratos de cualquier naturaleza que se encuentren en vigor al inicio de la vigencia del 

presente decreto, que hagan referencia al salario mínimo general vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza para cualquier 

efecto no se sustituirá por la unidad de cuenta, a menos que expresamente las partes acuerden lo contrario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 
(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

__________________________________________________________________________________________________ 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


